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NQ se publica los domingos ni días testtvos. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amort ización de emprést i tos 

misterio de AUrinltora 
DECREJ O de 27 de Enero de 1956 por 

el que se dictan normas sobre con
cesión del título, de ((Explotación 
{grada Familiar Prótegidm, 
Andada la economía agraria de 

extensas zonas del territorio espa
ñol en e\r tipo dominante de expío 
taciones de carácter exclusivamente 
familiar, constituye un objetivo de 
honda trascendencia que, para ele' 
var el nivel de vida de esas familias," 
se estimule en máximo grado la rea
lización de mejoras en los predios 
que sirvan de base a dichas explota
ciones, así como la aplicación de 
métodos de cultivo y técnicas de 
producción más eficientes que los 
que actualmente utilizan, pues ello 
permitirá conseguir, en beneficio de 
la economía nacional, un aumento 
del rendimiento agrícola de todas 
esas comarcas y el consiguiente in 
cremento de la capacidad adquisiti 
va de un importantísimo sector de 
^población campesina. y 

Resulta, por tanto, aconsejable, 
como forma operativa de mayor efi 
cacia, promover, como una solícita 
asistencia técnica a esos modestos 
^presarios agrícolas y con la faci 
utaclón a los mismos de los auxilios 
económicQs que autorizan las dispo-
^ciones actualménte en ' vigor,^, el 
Peneccionamiento de^ aquellas ex 
Potaciones que en cada uno de los 

ctores de las mencionadas zonas 
D c°nsideren más meritorias y que 

irr H n̂ Servir con su ejemplo para 
, adiar y difundii- entre los eultiva-
CLres de los predios próximos di-
des*8 s^stet^as y técnicas de cultivo, 
eQ:P?rtando en ellos el espíritu de 
lasulación al ponerles de manifiesto 
.y0rP°sibilidades de alcanzar un ma 
eso "^nestar con la aplicación de 
ütilf ^ ^ d o s y con la adecuada 
credvción de las «disponibilidades 

Lic ias que el Estado les brinda. 

En su vir tud, a.propuesta del M i 
nistro de Agricultura y previa deli
beración del Consejo de Ministros. 

D I S P O N G O ; 
Art ículo primero.-^-Se crea el títu

lo de «Explotación Agraria Familiar 
Protegida», que será otorgado, pre 
via la Celebración de los oportunos 
concursos,,a los que sólo p o d r á n 
concurrir aquellas empresas agra
rias que, explotadas directa y perso
nalmente por los propietarios de los 
correspondientes predios, cumplan 
los tres requisitos que respecto de 
los patrimonios familiares exige el 
ar t ículo tercero de la Ley de quince 
de Julio de m i l novecientos cincuen
ta y dos. 

Art ículo segundo.—Por el Minis
terio de Agricultura se d i spondrá la 
convocatoria de los concursos ne
cesarios para la conces ión del t i tu ló 
de ^Explo tac ión Agraria Familiar 
Pro teg ida» , en las comarcas o zonas 
agrícolas de las distintas provincias 
donde así lo creyera m á s convenien 
te por predominar en ellas el t ipo 
de empresa agraria familiar. 

Art ículo tercero.—kas explotado 
nes agrarias familiares que obten
gan-el t í tulo de «Protegidas» disfru 
t a rán : 

a) De la asistencia y asesora-
miento técnicos de las Jefaturas 
Agronómicas Provinciales corres
pondientes. 

b) De un trato de preferencia, 
por parte del Ministerio de Agricul
tura, en lo referente a adjudicacio 
nés de maquinaria agrícola y dís tr i 
buciones de semillas, abonos, gana 
do selecto, piensos compuestos u 
otros, productos o elementos nece
sarios para el cultivo, mejora y m á s 
intenso y adecuado aprovechamien
to de los predios". 

c) De los auxilios económicos 
que pa rá las distintas finalidades 
agrícolas ^autoriza la legislación v i 
gente, los cuales les s e r án concedí 
dos, siempre que ello fuere posible, 
eri el grado máx imo que ésta permi
ta en cada caso, en tend iéndose o tór 
gada, respecto de la^ obras y mejo 
ras de colonización de in te rés local 

que en las fincas correspondientes 
hayan de realizarse, la autorización 
a que alude el párrafo tercero del 
ar t ícu lo diecisiete del Reglamento 
dictado para la apl icación de la Ley 
de veintisiete de A b r i l de 1946, apro
bado por Decreto de diez de Enero 
de m i l novecientos cuarenta y siete. 

d ) . ; Del derecho a que las solici
tudes que para la conces ión de esos 
auxilios dirijan a otros Centros y 
Organismos del Ministerio de Agr i 
cultura (tales como el Inst i tuto Na
cional de Colonización, Patrimonio 
Forestal del Estado, Servicio Nacio
nal del Trigo, Servicio de Crédi to 
Agrícola, Insti tuto Nacional pa ra l a 
P r o d u c c i ó n de Semillas Selectas, 
Servicio Nacional de Cult ivp y Fer
m e n t a c i ó n de Tabacos, Direcciones 
Generales de G a n a d e r í a y de Coor
dinación, Crédi to y Capac i t ac ión 
Agraria, etc.) les sean tramitadas 
por la Dirección General de Agr icu l 
tura a t ravés de las Jefaturas Agro 
nómicas Provinciales. Las peticio 
nes de auxilio para obras y mejoras 
de colonización de interés local que 
se formulen por los propietarios de 
explataciones que hubieran obteni
do dicho t í tulo sólo les se rán t rami
tadas por la Jefatura Agronómica 
Provincial cuando previamente se 
comprobare por ésta su importancia 
social y uti l idad, a fin de que el Ins
t i tu to Nacional de Colonización pue
da ejercitar sin di lación alguna la 
facultad que le confiere el ar t ículo 
quinto de la Ley de veintisiete de 
A b r i l de mi l novecientos cuarenta 
y seis; 

Ar t ículo cuarto.—El Ministerio de 
Agricultura, al convocar respecto de 
cada zona o comarca el correspon
diente concurso para la conces ión 
de dichos t í tulos, fijará las" condicio
nes m í n i m a s que, a d e m á s de las 
exigidas por el ar t ículo segundo del 
presente Decreto, deban reunir las 
explotaciones agrícolas para concu
r r i r al mismo, as í como el n ú m e r o 
m á x i m o de los J í t u l o s que p o d r á n 
otorgarse y el p íazo dentro del cual 
h a b r á n de presentarse ante la Jefatu
ra Agronómica de la provincia corres-
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p ond í e n t e las instancias solicitando 
tomar parte en el concurso. Finali
zado el citado té rmino , la Jefat¡iira 
Agronómica Provincial, después de 
realizar cuantos estudios y compro
baciones, fueren necesarios, elevará 
a la Dirección General de Agricul tu 
ra las solicitudes presentadas, remi 
tiendo con, ellas un detallado infor 
me sobre todas y cada una de esas 
explotaciones en el que se especifi
ca rán tanto en lo relativo a'sus apro
vechamientos actuales como a las 
posibles transformaciones y mejo
ras de que puedan ser objeto, re
cabando del Distrito Forestar co
rrespondiente el oportuno informe 
para su un ión a las actuaciones, 
cuando se estime procedente la tea 
l ización de obras o trabajos de re
pob lac ión forestal. 

A la vista de todos estos antece
dentes, la Dirección General de Agri
cultura formuíará y s o m e t e r á a la 
ulterior decisión del Ministerio dé 
Agricultura la propuesta de resolu 
ción del concurso, así como los "pía 
nes de t r ans fo rmac ión y mejora que 
deban realizarse en las fincas que 
sirvan de base a las explotaciones 
que dicho Centro directivo conside
re acreedoras al t i tula de «Explota
ciones Agrarias Familiares Protegi
das» , 

El acuerdo resolutorio del concur
so será adoptado por el Ministerio 
de Agricultura, ponderando discre 
cionalmente y en conjunto los mé 
ritos y cireunstancias concurrentes 
en cada explotación, sin que contra 
la decis ión que adopte pueda ín ter 
poí ierse recurso alguno. 

Art ículo quinto—Cuantos.traba-
Jos y servicios llevaren a cabo los 
Organ i sn ío s dependientes del Mi
nisterio de Agricultura para el estu 
dio de las explotaciones que concu 
triaren a ios concursos convocados 
para la conces ión del t í tulo cuya 
creación dispone el a r t ícu lo primero 
de este Decreto, así como la ayuda 
técnica.y cuantos otros servicios se 
prestaren poHos citados Organis 
raos para el desarrol o de los planes 
seña l ados a las que obtuvieran el 
t í tu lo , t e n d r á n carác ter de gratui 
dad para los aludidos empresarios 
agrícolas . 

Art ículo sexto.—La conces ión del 
t í tu lo de «Explotación Agraria Fa 
mil iar Pro teg ida» llevará aparejada 
para su propietario, no sólo la obli 
gación de proceder a la ejecución 
del correspondiente plan de trans 
formación que le hubiere sido seña 
lado, a t e m p e r á n d o s e al r i tmo y pía 
zos fijados, sino también la. de coo
perar cOn la Dirección General de 
Agricu|tura-a difundirj dentro de la 
comarca respectiva, el conocimiento 
y resultado de las mejoras de orden 
técnico, económico y social qué se 
hubieren establecido en su explota 
cíón, permitiendo, a este ú l t imo 
efecto, a cuantos agricultores de la 
zona o comarca lo soliciten, la visi

ta y examen de la finca .de acue rdó 
con las instrucciones que con tal 
objeto le diere Ja Jefatura Agronó
mica Provincial correspondiente. 

El incumplimiento de cualquiera 
de dichas obligaciones llevará apa
rejada la perdida del t í tulo dé «Ex 
plo tac ión Agraria Familiar Protegi
da*», que, previo expediente incoado 
por la Jefatura Agronómica Provin 
cial, con audiencia del interesado, 
pod rá ser acordada por el Ministerio 
de Agricultura, a propuesta de la 
Dirección General de Agricultura. 

Artículo sép t imo.—Una vez réali-
zado totalmente, dentro 'de los pla
zos s e ñ a l a d o s al efecto el plan de 
t ransformación y mejora de cada; 
«Explotación Agraria Familiar Pro
tegidas», podrá serle t a m b i é n con
cedido el de «Explotación Agraria 
Ejemplar». 

Art ículo octavo--Por el Ministe-! 
rio de Agricultura se d ic tarán cuan 
tas disposiciones considere convé-
nientes para la mejor apl icación y i 
m á s diligente cumplimiento de lo} 
preceptuado en el presente Decreto, I 

Así lo dispongo por el presente! 
Decreto dado en Madrid a veíntisie-1 
te de Enero de mi l nóvede í i t o s cin 
cuenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 
EtMímstro de Agricultura^ 1237 

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA 

Orden de 9 de Marzo de 1956 por la 
que* se Convoca concurso para otor
gar tilulos de «.Explotación Agraria 
Familiar Protegida» en las provin
cias de L a Corana, Lugo, Orense, 
Pontevedra, Sañtander y León. 
l l tmo . Sr : En cumplimiento del 

ar t ículo 2 0 del Decreto de 27 de Ene 
ro de 1956 por el que se dictan ño r 
mas sobre conces ión del t í tu lo de 
«Explotación Agraria Familiar Pro; 
tegida», y en vi r tud de las 'a t r ibu 
clones conferidas en el ar t ículo 8.3 de 
dicho Decreto ^ j 

Este Ministerio ha vtenido a bien 
disponer: 

P r imeró . Se convoca concurso 
para la conces ión del t í tulo «Explo
tación Agraria Familiar Protegida^, 
de acuerdo con el Decreto de 27 de 
Enero (^,1956 en las provincias de 
La Coruña , Lugo. O ense^ Ponteve 
dra Santander y León. 

Segundo. 4 estos concursos po
d rán acudir acuellas empresas agrá 
r ías familiares explotadas directa 
mente por los propietarios de los co 
rrqspondientes predios, y que reú 
nan las condiciones siguientes: 

a) Suficiencia económica en la 
producc ión de la tierra é h orden a 
la satisfacción de las necesidades de 
la familia campesina una vez aten
didas las exigencias de una buena 
explotación. 

b) Que constituyan un coto re
dondo bajo un lindero continuo y si 
así no fuere', que esté formado por 

de un reducido n ú m e r o 
siempre que la distancia entre 

perjuicio no acuse un notorio 

P-arcei 

su buena explotación, o sea 
consecuencia necesaria de la natUtla 
leza del terreno. Ura 

Que el tipo de explotación 
que 

c) 
tual, o aquel otro en pu , 
transformarse la finca, sea suficien/ 
para absorber la capacidad del 
bajo de una familia. tra 

d) Que de hecho las operaciones 

y familiares que con él habiten en i0 

que exija la explotación se realicé 
fundamentalmente por el propierar 

' l habit í 
la finca c en 

vivienda radicada en 
sus inmediaciones 

e) Que la empresa de tipo fa^i. 
liar sea t ípica de la zona o comarca 
susceptible de una explotación ra 
cjonal en donde se armonicen, cuan
do menos, los aprovechamientos 
agrícolas con el sostenimiento de un 
adecuado peso vivo de ganado en 
la prop'a explotación, 

f) Que las explotaciones no ten
gan menos de dos hec tá reas ni sean 
superiores a diez, según su mayor 
o menor productividad, en las pro
vincias de La Coruña , Lugo, Orense, 
Pontevedra y Santander; y en cuanto 
á la provincia de León, los límites de 
ex tens ión debe rán estar comprendi
dos; de siete a trece hectáreas en la 
zona de m o n t a ñ a , de seis a diez hec-
tá reas en la zona del' Bierzo y de seis 
a veint iséis hec t á r eas en la zona de 
meseta^ 

Tercero. Los propietarios que de
seen acudir a estos concursos, afín 
de obtener para sus explotaciones 
la dec la rac ión de «Explotación Agrá-
ria Familiar Protegida», deberán pre
sentar sus instarícias ante la Jefatura 
Agronómica de la provincia corres-
p o n d i en t é antes del día 10 del próxi 
mo mes dé Abr i l . 
, Cuarto. £1 n ú m e r o máximo de tí
tulos que p o d r á n otorgarse será de 
dieciséis para la provincia de La Co
ruña , diez para la de Lugo, diez par3 
¡a de Orense, diez para la de Pofltev 
vedra, ocho para la de Santander y 
nueve para la de León, Estos título* 
serán* distribuidos entre las ernPr s 
sas agrarias de las distintas zona 
caracter ís t icas de cada provincia, 
pud iéndose otorgar m á s de un0.ér, 
de estos t í tulos en un mismo 
mino municipal. , 

Qu in to . Una vez finalizado 
plazo para p resen tac ión de ^ ^ . 
cias la Jefatura Agronómica rro 
cial da rá cumplimiento a lo disp ^ 
to en el ar t ículo 4.° del Decreto ^ 
27 de Enero de 1956, e l e v a n d o ^ 
Dirección General de Agricultu- a/ 
solicitudes presentadas aConlLpto 
das del informe que dicho 
exige. «tucifo' 

A la vista de esta documem tura, 
la Dirección General de ^ ^ ^ í c a -
a t ravés de la Jefatura Agrono^ lo9 
some te rá a la consideración ^ 
interesados, cuyas fincas reun 



,oreS condiciones para los fines 
^ ^ p ó ú i á o s , los correspondientes 
getŝ -s 
planes 
cíón 

completos de transforma-
y mejora, dándose para ello tirí 

z0 de d'ez días durante el cual 
dfán proponer las modificaciones 

P0e estímen oportunas, 
^ g i transcurrido dicho plazo no se 

ibe contestación alguna, se enten
derá Que renuncian al concursó . 

Sexto. Finalizado el plazo conce 
¿ido a los interesados, las Jefaturas 
Agronómicas e levarán a la Dirección 
general de Agricultura los planes de 
ransformación y mejora con las ale-
¡acíones de los propietarios y con 
|aS modificaciones que a su juicio 
deban introducirse, en su casb, en 
los referidos planes, urta vez oído el 
parecer de aquéllos. 

Séptimo, Lá Dirección General 
de Agricultura, a la vista de todos 
estos antecedentes formulará y so
meterá a la ulterior dec ia 'ón del M i 
nísterio de Agricultura la propuesta 
de resolución de los concursos así 
como los definitivos^planes de trans^ 
formación y mejora que deban rea
lizarse en las explotaciones, de acuer
do con los interesados* 

El acüerdo resolutorio del concur 
so será adoptado por el Ministerio 
de Agricultura, sin que contra dicha 
decisión pueda interponerse recurso 
alguno, 

Octavo. Las explotaciones que 
obtengan el t í tulo t e n d r á n derecho 
a cuantos beneficios concede el De
creto de 27 de Enero de 1956, así co
mo las obligaciones que en el ar t ícu
lo 6.° del mismo se indican y cuyo 
cumplimiento llevará -aparejada la 
pérdida del t í tulo de ^Explotac ión 
Agraria Familiar Pro teg ida» en la 
forma que en el ihismo ar t ículo se 
previene. 

Ló que comunico a V. I . para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Dios guarde a V, I . muchos a ñ o s . 
Madrid, 9 de Marzo de 1956. 

CAVESTANY 
íltno. Sr. Director general de Agri-
.cultura^ ' ' 1237 

Administración proflncial 
elBiaciónie liiienda 

la provincia de León 
DE I N T E R E S PARA L O S E X P L O T A D O R E S 

D E MINAS 

^rmas de valoración de minerales en 
'a P^vincia de León para el según 
V0 trimestre de 1956, a efectos del 
^Puesto,sobre el producto bruto de 
«linas. 

los6 ^0ae en cPnocimiénto de todos 
pro e,xPlotadores de minas de esta 
êst1110*8 - (íue Para ei segun^0 íri-

^orm ^e rigen las mismas 
nías de valoración de minerales 

que se dieron para el trimestre ante
rior, y que han sI Jo publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
n ú m e r o 5 de 7 de Enero .(fe 195G . 

León a 15 de Marzo de 1956,—Ei 
Admor. de Rentas Públ icas . Viriato 
Sanclemente—V.0 B.0: E l Delegado 
de Hacienda, José de Juan y L«go. 
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Dístflía Miaro de León 
Polvorines 

A N U N C I O 
Don Manuel Alvarez Abella, veci

no de Caboalies de Abajo, solicita 
autor izac ión para la cons t rucc ión de 
un Almacén expendedor de explosi 
vos emplazado en una -finca de su 
propiedad sita en el paraje «El En-
tralgo», del t é rmino de Villager, 
Ayuntamiento de Villáblíno, a unos 
75 mts. de distancia del molino si 
tuado en dicho paraje. Se rá super
ficial y capaz de almacenar 5.000 ki
logramos (203 cajas) de explosivo, 
con los correspondientes detonado 
res y mechas. 

El edificio tendrá" una superfítie 
de 7,5 x 4,87 metros, una altura de 
3.20 metros y será construido de 
m a m p o s t e r í a y ladrillo, con cubierta 
de pizarra. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que en e! plazo de 20 días presente, 
los que se consideren perjudicados, 
l á s reclamaciones oportunas, es tán 
do en este tiempo el proyecto a la 
vista del públ ico en la Jefatura de 
Minas de León. 

León, 8 de Marzo de 1956 - E l In
geniero Jefe J. Sí lvar iño. 1206 

Dlstr lo Farestal de León 
A N U N C I O S 

En cumplimiento xde lo dispuesto 
en el art' 17 del Real Decre tó de 1 de 
Febrero de 1901 y la Regla 34 de la 
R. O. de 1 de Julio de 1905, se hace 
saber que recibido en esta Jefatura 
el expediente dé deslinde total del 
monte de U P. n ú m e r o 408, deno
minado «Montín, Rocieos y Dehesa», 
de la pertenencia del pueblo de V a l 
delaloba, del Ayuntamiento de To-
reno del Sil, he acordado se dé vista 
del mismo a las personas y Entida
des in terés idas en dicha operac ión . 

Lo que se hace público por medio 
de este BOLETÍN ÓFICIAL de la pro 
vincia a fin de que en el plazo de 
quince días hábi les , contados desde 
los dos siguientes al en que el anun
cio aparezca inserto, puede ser exa
minado el expediente en las oficinas 
del Distrito Forestal de León, donde 
se hal lará de manifiesto durante los 
mencionados d ías , y horas labora
bles, por los particulares y entida
des interesadas que asistieron a la 
operac ión , quienes durante un se* 

gundo plazo, también de quince días , 
qüe comenza rá al expirar el primero, 
podrán presentar por escrito las re
clamaciones que crean oportunas a 
la defensa de sus derechos, advir
tiendo que és tas sólo p o d r á n versar 
sobre la práct ica del apeó , conforme 
taxativamente determinan las cita
das disposiciones. 

León, 13 de Marzo de 1956.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey.. 
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En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 17 del R. D, de 1,° de Fe
brero de 1901 y la Regla 34 de la 
R. O. de 1.° de Julio de 1905, se hace 
saber que recibido en esta Jefatura 
el expediente de deslinde total del 
monte h ú m . 179 del Catálogo dé los 
de U. P. de esta provincia, denoml-
nado ((Guijo y sus agregados»-, de la 
pertenencia del pueblo de Sabugo 
del Ayuntamiento de Mudas de Pa
redes, he acordado se dé vista del 
mismo a las personas y entidades 
interesadas en dicha operac ión . 

Lo qué se habe públ ico por med ió 
de este BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia a fio de que en.el plazo de 
quince días hábi les , contados desde 
ios dos siguientes al eo que el anun
cio aparezca inserto, puede ser exa
minado el expediente en las oficinas 
del Distrito Forestal de León, donde 
se ha l l a rá de manifiesto durante los 
mencionados días y horas labora
bles, por los particulares y entidades 
interesadas que asistieron a la ope
ración, quienes durante un segundo 
plazo, t ambién de quince d ías , que 
comenza rá al expirar el primero, 
p o d r á n presentar por escrito las re
clamaciones que crean oportunas a 
la defensa de sus derechos, advir-
síendo que éstas sólo p o d r á n versar 
sobre la práct ica del apeo, conforme 
taxativamente determinan las citar 
das disposiciones. 

León, 15 de Marzo de 1956.—El I n -
fleniero Jefe, Antonio Fornes Botey,,, 
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Ayuntamiento de 
León 

Aprobados por la Comisión muni 
cipal Permanente de este Ayunta
miento, los repartos y ás ignaciones 
provisionales de cuotas por el con
cepto de contribuciones especiales 
derivadas de la_ejécución de los p ro
yectos de reforma del alumbrado de 
la calle de Independencia, e instala
ción de alumbrado en la de La Rei
na, y los de ins ta lación de alumbra
do denlas callea Capi tán Cortés y V i -
Uafranca, se huce públ ico el acuer
do sobre el particular adoptado por 
dicha Comisión en sesión de 7 de los 
corrientes, al objeto de que durante 
el plazo de quince días y ocho más , 



Suedan formularse por los interesa
os y vecindario en general, las re 

clamaciones, reparos u observado 
Desque estimen perticientes, a cuyo 
efecto queda de manifiesto el opor 
tuno expediente en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, para su examen, 
por t é rmino de quince días hábi les , 
y horas de oficina. 

León, 14 de Marzo de 1956.-El Al 
calde, A. Cadórniga , 1264 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Se pone en conocimiento de todos 
los vecinos de este Municipio, que 
se halla vacante la plaza deJRecau-
dador de los 'arbitrios municipales 
de este Ayuntamiento para el ejer
cicio de 1956, dotada con una grati
ficación anual de cinco m i l pesetas. 

E l plazo para las solicitudes será 
el de ocho días, desdr l a publica
ción del anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. 

E l pliego de condiciones se halla 
expuesto en la Secretar ía del Ayun
tamiento, para, ser examinado. 

Ardón , a 6 de Marzo de 1956.—El 
Alcalde, Zacar ías Alvarez. 
1188 
• J 

N ú m . 276.—49,5b ptaS. 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años en ignorado paradero de 
Pedro F e r n á n d e z Ibán , padre del 
mozo Pedro F e r n á n d e z García, del 
reemplazo de 1956. 

Y a los efectos dispuestos en el Re
glamento de Reclutamiento vigente, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual parade
ro del referido ausente, se sirvan 
comunicarlo a esta Alcaldía , con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, ycito, l lamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que comparezca ante mi au
toridad, o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos al servicio mi l i ta r de su 
citado hijo Pedro F e r n á n d e z García. 

E l referido Pedro F e r n á n d e z Ibán , 
es natural de Alija de la Ribera, hijo 
de Melitón y Francisca, y cuenta en 
la actualidad 48 a ñ o s de edad. 

Ardón , a 7 de Marzo de 1956 — E l 
Alcalde, Zacar ías Alvarez. 1189 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Por este Ayuntamiento se ins ' 
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de 
diez a ñ o s en ignorado paradero, de 
Ignacio Rodríguez Pérez, padre del • 
mozo Ignacio Rodríguez F r u n c í a , ' 
perteneciente alreemplazo de 1956. 

Y a los efectos dispuestos en el Re 

glamento de Reclutamiento vigente, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual parade
ro del referido ausente, se sirvan 
comunicarlo a esta Alcaldía , . Con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

E l referido Ignacio Rodríguez Pé 
rez, cuenta 41 años dé edad, natural 
de Abelgas (Leób) casado con Grégo 
r í a F r u n c í a Crespo, vecina de Vil la • 
seca de Láceana , de estatura m á s 
bien bajo, color moreno, cara un 
poco redonda, de regular parecido, 
el cual se ausentó de su domici l io 
conyugal a finales del a ñ o 1936, con 
di rección a Asturias. 

Vi l labl ino , 6 de Marzo de 1956 — 
El Alcalde accidental, José Fer
nández . 1138 

Ayuntamiento de 
Ponf errada 

Ppr la Comisión Permanente de 
este Ilustre AyUntámiento, y a efec 
tos de su ad jud icac ión a los col in
dantes, se ha,declarado parcela -no 
utilizable la siguiente; «Ter reno en 
la calle de Eladia Baylina, de esta 
ciudad, de 66 metros y 26 dec íme
tros cuadrados de supetficie aproxi
mada. Linda: al Norte, la citada 
calle de Eladia Baylina; Sur y Este, 
m á s de D. Segundo García García, 
y Oeste, herederos de D.a Gregoria 
Castro Cancillo y otros». 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, advirtiendo que 
durante un mes se ha l l a r á de m a n í 
fiesto el expediente en la Secretaría 
municipal , a fin de que pueda sér 
examinado y objeto de las reclama
ciones pertinentes. 

Pon íe r r ada , 13 de Marzo de 1956.— 
E l Alcalde, Francisco Lá ines Ros. 
1238 N ú m . 286 —66,00 ptas. 

E n la oficina de In te rvenc ión de 
este Ayuntamiento; se hallan de ma
nifiesto al púb l i co los padrones de 
arbitrios referentes a entrada de ca
rruajes en domicilios particulafes, 
carros, toldos, pérros, parada de co
ches y solares sin vallar, correspon
dientes al actual ejercicio económi
co, aprobados por la Comisión M u 
nicipal Permanente, en sesión cele
brada el día 8 de Marzo del corrien
te año , oyéndose reclamaciones du
rante el plazo de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en la legisla
ción vigente. 

Ponferrada, 10 de Marzo de 1956.— 
El Alcalde, Francisco L Ros. 1195 

Ayuntamiento de 
Santavenia de la Valdoncina 

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el pad rón que com
prende las cuotas concierto particu
lares obligatorios, para exacción de 
los arbitrios municipales sobre con

sumo de carnes y bebidas para 
año ,ac tua l , así como relación cle ^ 
ses porcinas sacrificadas en dorn^' 
líos particulares, con destino a f1' 
matanzas familiares, durante la Câ s 
p a ñ a 1955 56, para pago de los dg?1" 
chos por reconocimiento saniiar,e' 
de las mismas, se anuncia suexDI>0 
sición al públ ico en | la Seeretar?' 
municipal durante el plazo de die 
d ías hábi les , a los efectos de 
pueda ser examinado y formulen ree 
clamacione que estimen pertinentes 

Transcurrido dicho plazo, se con 
s ide ra rán firmes las cuotas concier. 
to no reclamadas, y se procederá ai 
cobro de las mismas mediante reci. 
bo. al igual que en años anteriores 
• Santovenia de la Valdoncina, 6 de 
Marzo de 1956.—El Alcalde, Evaristo 
Robles. ^ 1153 

Ayuntamiento de 
Camcedo 

Confeccionados al efecto los co-
rrespondientes padrones sobre im-
puestos al públ ico en esta Secretarla 
municipal , y por espacio de quince 
días , a f in de ser examinados y oír 
las oportunas reclamaciones en su 
caso" •: 

Carucedo, a 8 de Marzo de 1956.— 
E l Alcalde, Fernando Bello. 1176 

Ayuntamiento de 
* póto y Amio 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el p a d r ó n de arbitrios 
de carnes frescas y saladas, vinos y 
tasa por reconocimiento de reses a 
domici l io , 1956, se halla de mani
fiesto al públ ico en la Secretaríá mu
nicipal , por espacio" de quince días, 
durante los cuales p o d r á n ser exa
minados por los contribuyentes que 
lo deseen, y formularse contra los 
mismos las reclamaciones que se es
t imen pertinentes. „ 

Soto y Amío, 10 de Marzo de 1956.--
E l Alcalde, A. González. H91 

Se 

Ayuntamiento de 
Castilfalé 

el ha presentado 'instancia por « 
vecino de esta vi l la , D. Modesto Fer
nández Alonso, solicitando de est 
Ayuntamiento se marque la line 
por donde ha <ie levantar las parea 
des de la casa de su propiedad ep 
callé del Castillo, y en la par.te, ^ l . 
que l inda con travesía de dicha c 
lie, que tenían forma irregular.^ 
pide se marque la l ínea recta, P 
lo cual, ha de ceder algo dé ietTaüe 
de su propiedad, a cambio de lo 4j. 
hubiera de tomarse de la vía P** j , 
ca, cuya cantidad ha de ser apr 
mada. ieSto 

Y en Cumplimiento de lo dlsP"cal( 
en la vigente Ley de Régimen ^ ¿e 
se anuncia al públ ico por e spac s 
quince días, para oír recia m a c i o j [ 

Castilfalé, 9 de Marzo de 1 9 ^ ^ 2 
Alcalde, (ilegible). 



Ayuntamiento de 
Vegacervera 

gn cnmpl imién to , y a efectos de 
• ^pterminado en los ar t ículos 2,°, 
0tra d); apartado V I I I del 27, y 42 

!fel Estatuto de Recaudac ión de,29 
AI Diciembre de 1948, en re lac ión 
?on los ar t ículos 733. 742 y 743 de la 
?ey refundida de Régimen Local, 
de 24 de Junio de 1955, vengo en dar 
«conocer a las Autoridades todas, 
contribuyentes y Sr. Registrador de 
la Propiedad del Partido,' el nOm-
jjfamiento de Recaudador a favor de 
p. José Luis Nieto Alba, vecino de 
León. 

Lo que se hace públ ico para gené-
ral conocimiento. 

Vegacervera, 15 de Marzo de 1956.-
gl Alcalde, Teodomiro García. 1305 Entiaades menores 

Ayuntamiento de 
Candín 

Se hallan de manifiesto al púbLlico 
¡Jurante el plazo de quince días , en 
la Secretaría municipal , para su exa
men y rec lamación contra los mis 
mos, la l iqu idac ión del presupuesto 
de 1955; las cuentas municipales 
de 1955, y la cuenta de propiedades 
y derechos del municipio. 

Candín, 8 de Marzo de 1956.—El 
Alcalde, (ilegible). 1215 

Ayuntamiento de 
Campazas 

En cumplimiento de lo determina
do én el párrafo 2 del art, 696 de la 
Ley de Régimen Local ; por espacio 
de quince días , pe rmanece rá expues
to al público en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, el anteproyecto del 
presupuesto extraordinario para la 
construcción de un pozo artesiano 
en esta localidad. 

Durante dicho plazo, pueden pre
sentarse cuantas reclamaciones esti
men oportuas, aquellas personas 
que especifica el art. 683, n ú m . 1 de 
la precitada Ley. 
„ Campazas, 13 de Marzo de 1956.-
W Alcalde, D. Rodríguez. 1244 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Se halla al públ ico en la Secreta-
j a del Ayuntamiento, y por el plazo 

.0cho días, el r épa r t imien to del 
actual dé 1956, sobre casas tem-

Pforaly totalmente deshabitadas, a 
ectos de su examen y r ec l amac ión 
entro de expresado plazo, 

p ^ h a g ú n , 13 de Marzo de 1956 -
Acalde, Felícitos Placer. 1247 

Ayuntamiento de 
• Sabero 

cumplimiento de lo acordado 

púb l i ca subasta de.Ĵ a Casa Escuela 
vieja de Sotillos de Sabero, pertene
ciente a los propios de este munic i 
pio, con el f in de utilizar el importe 
de su venta como uno de los recur
sos que han de nutr i r el presupuesto 
extraordinario para la cons t rucc ión 
de una Escuela Unitaria y vivienda 
para la Maestra, se abre in formación 
públ ica por t é rmino de quince días , 
para oir cuantas reclamaciones pue
dan formularse, pudiendo ser exa
minado dicho expediente en la Se
cretar ía del Ayuntamiento durante 
el mencionado plazo. 

Sabero, 10 de Marzo de 1956.-El 
Alcalde, (ilegible). 1253 

iniiilrai 

Junta Vecinal de Páramo del S i l 
Por los vecinos de ésta v i l la , José 

F e r n á n d e z López y José Quiroga 
Quiroga, se solicita de esta Junta 
Vecinal la cesión de terrenos para 
edificar, el primero, al sitio «Teso 
Barrera», de ochenta metros cuadra 
dos, y el segundo, al sitio «Ei Puen 
te», de cincuenta y seis metros caá 
drados, ambos terrenos sobrantes de 
vía públ ica , y susceptibles de edifi 
cación, sin ap l icac ión por esta Jun 
ta Vecinal. 

Lo que, en cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones v i 
gentes, se hace públ ico para que 
cuantos deseen interponer reclama
ciones o alegar en contra- de la peti
ción, puedan hacerlo ante esta Junta 
Vecinal, en el plazo de quince días , 
debiendo hacerlo por escrito y debi 
damente reintegrados éstos. 

P á r a m o del Sil, a 27 de Febrero 
de 1956.—El Presidente Accidental, 
Arsenio Alvarez. 1 
988 Núm. .287.—68;75 ptas. 

Junta Vecinal de San Pedro 
de Valderadaeg 

Aprobada por esta Junta Adminis
trativa de m i presidencia la orde
nanza con fines no fiscales sobre 
admin i s t r ac ión del patrimonio mu
nicipal , queda expuesta al públ ico 
en casa del Sr. Presidente, por espa
cio de quince días, a efectos de exa
men y reclamaciones. 

San Pedro de Valdefaduey, 7 de 
Marzo de 1956. —El Presidente, Jesús 
F e r n á n d e z . 1155 

Junta Vecinal de Villaestrigo 
Formado por esta Junta Vecinal 

de m i presidencia, el presupuesto or-r 
d iña r lo para el año actual, así como j 
las ordenanzas de gravamen sobre 
lotes de terrenos y e-ras para el des-1 
grane, se hallan expuestas al públ ico \ 

p0^u cumplimiento de lo acordaclo j durante el tiempo reglamentario, al 
den . ^yuntamientq de m i presi- objeto de oir reclamaciones contra 
. acia pn coc i 'Ar . A a n m i x t a A a \ n n w n ' ias niismas.jsí así procediere. 

Villaestrigo, 14 de Marzo de 1956.— 
E l Prasidente, E. Martínez. 1256 

^"J^a eii sesión de nueve de Marzo 
sej^j» á vir tud del expediente que 

«struye para la ena jenación en 

AUDIENCIA T E R R I W L DE VALUSOLID 
| H a l l án d o se vacante en la actuali-
| dad los cargos de Justicia Municipal 
; que a con t inuac ión se relacionan se 
'convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
s ión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la soli
ci tud y documentos que previene el 
ar t ículo 47 del Decreto de 25 de Fe
brero de 1949, en el t é rmino de un 
mes, a partir de la publ icac ión de 
este anuncio. 

Juez de Paz sustituto de Balboa. 
Fiscal de Paz sustituto de Láncara 

de Luna 
Valladolid, 2 de Marzo de 1956.— 

El Secretario de G.0, Federico de la 
Cruz.—V.0 B.0: El Presidente, C á n 
dido Conde. 1095 

Juzga io de 1.a Instancia numero dos 
de León 

Don J e r ó n i m o Maíllo Sánchez , M a 
gistrado Juez de Primera Instancia 
n ú m e r o s dos dé León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se tramitan autos de 
ju i c io declarativo de mayor cuan t í a 
n ú m e r o 139/1953 entre las partes que 
luego se hace mención , en los que 
se dictó «enteocia cuyo encabeza 
miento ŷ  fallo dicen: 

«Sentencia . — En la ciudad de 
León, a veintiocho de Febrero de 
m i l novecientos cifícuenta y seis. 
Vistos por el Sr. D. J e r ó n i m o Maíllo 
Sánchez , Magistrado-Juez de Prime-
ra Instancia n ú m e r > dos de León, 
los presentes autos de ju ic io declara
tivo de mayor cuant ía seguidos entre 
partes, de una, como demandante, 
la Sociedad Mercantil Construccio
nes, A. M , S. A., domiciliada en Ma
dr id , representada por el Procurador 
D. Pedro Pérez Merino y defendida 
por el Letrado D. Daniel Alonso Ro
dríguez, y de otra, como demanda
dos, D. José Martínez Navarro y su 
esposa D.a Carolina Gutiérrez Alon
so, ambos mayores de edad, casados 
y vecinos de León, D, Felipe Gutié
rrez Gutiérrez, mayor de edad, i n 
dustrial y vecino de Orense, D.a A n 
tonia Prieto Tagarro, mayor de edad, 
viuda y vecina de León, D J o a q u í n 
Gutiérrez Alonso, mayor de edad, i n 
dustrial y vecino de Oviedo, don 
Dionisio González G u z m á n , mayor 
de edad, casado, propietario y veci
no de León, D. Angel, D. Emi l io , 
D. Antonio y D, Santiago González 
G u z m á n , mayores de edad y vecinos 
de León, así como l a s ' d e m á s perso
nas y causahab ien tés de la herencia 
de D. Valent ín Gutiérrez Alonso, y 
los d e m á s in terésados o herederos 
de D. Dionisio González Miranda; de 
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los que han comparecido y represen 
tados por el Procurador D. Fernan
do Tejerina A varez Sanlullano, don j 
Joaquír» Gutiérrez Alonso, D.a Caro 
l ina Gutiérjez A'onso y su esposo 
D José Marikiez Nava ro, D.a Anfo
ra» D,a Francisca, D. Emi l io , D.a Ma
ría Isabel y D. Felipe Gutiérrez Gu
tiérrez, y D . Basilio Gutiérrez Pérez, 
«Herederos de D. Valentín Gutiérrez 
Alonso», D. Dionisio, D . Emil io , don 
Angel D. Antonio y D. Santiago Gon
zález Guzmán , «Herederos de D. Dio 
nisio González Miranda», defendidos 
por el Letrado D. Alvaro Tejerina, y 
con representac ión del P r o c ú r a d o r 
D. Manuel Vila Real y defensa del 
Letrado D. Fernando Alonso Burón , 
D * Tr in idad y D.a Visitación Gonzá
lez Guzmán y sus esposos D, Fran 
cisco y D, Marcelino Mazó Burón , 
contra quienes posteriormente tam
bién se dirigió la demanda como 
herederos de D Dionisio González 
Miranda y en rebeldía la demandada 
D.a Antonia Prieto Tagarro, y las 
d e m á s personas desconocidas y cau-
sahabientes de la herencia de D. Va 
lent ín Alonso Gutiérrez, y D. Dion i 
sio González Miranda, y . . . . Fallo: 
Q u i desestimando la demanda, debo 
absolver y absuelvo de la misma a 
los demandados, sin hacer expresa 
condena en costas.—Notifíquese esta 
resolución a los demandados rebel
des en la forma qué la Ley procesal 
señala para el caso de rebeldía. —Así 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo, —Jerónimo Maíllo:» 

Y para que mediante su publica 
ción en ^ l BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sirva de notificación en 
forma de expresada sentencia a los 
indicados demandados rebeldes, se 
expide el presente en León, a seis de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y seis. — El Juez, J e r ó n i m o Maíllo 
Sánchez.—El Secretario (ilegib e). 
1235 N ú m . 290 —264,00 ptas. 

Don l e rón imo Maíllo Sánchez , Ma 
gistrado Juez de 1.a Instancia nú
mero dos de León y su pa r t idó . 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos seguidlos en este Juzgado a 
instancia de la Caja de Ahorros y 
monte de Piedad de L e ó n contra 
Don Diego Pinto Perreras, D o ñ a H u 
milde Fernández Gonzá lez y_ don 
Melanio Fe rnández González , veci
nos los dos primeros de C r é m e n e s y 
de Villayandre el ú l t imo, por provi 

x denc ía de esta fecha he acordado 
sacar a públ ica subasta, por segun
da vez, t é rmino de veinte .d ías y re
baja del 25 por 100 de su t asac ión ios 
siguientes bienes embargados a d i 
chos ejecutados: 
- Como de la propiedad de los dos 

primeros: 
1.°—Una tierra en t é r m i n o de Y i -

llayandxe, al sitio del «Espino», de 
unas 14 áreas , linda: Norte, Agripina 

Fernández ; Sur. terreno común ; Es
te. Herederos de Jul ián Vajbuena. y, 
Oeste, camino. Valorada en mi l pe 
set'«s. 

2.0, - Otra tierra al t é rmino ante
rior, sitio «Llagüero», de tres áreas 
linda." Norte, camino públ ico; Sur, 
Florentino Fernández Turienzo; Es 
te, Jul ián Bonga, y Oeste, con Tr in i 
dad. Valorada en 200. 
Como de la Propiedad de don Melanio 

Fernández: 
3.0i»-Un prado al t é rmino anterior 

y sitio de «Redícode», de 12 áreas , 
rodeado de chopos, linda: Norte, te 
rreno c o m ú n ; Sur, terreno c o m ú n y 
camino servidero; Este, terreno co 
m ú n . y Oeste, Julián Rodr íguez . Va 
lorado en 5.000 pesetas. 

Para la celebración de dicha su 
basta que t endrá lugar en este Juzga 
do, se ha s eña l ado el d ía 18 de A b r i l 
p róx imo , a las once horas de su ma 
ñ a ñ a , previniendo a los licitadores 
que referidos bienes salen a subasta 
por segunda vez y rebaja del 25 por 
lOÓ de su valoración, no admi t ién 
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho avalúo , y 
que para tomar parte en la misma 
h a b r á n de consignar los liciladores 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de referido tipo, o sea 465 pesetas, 
sin cuyo requisito no se rán admi t í 
dos; que las cargas o g ravámenes 
anteriores o preferentes al c réd i to 
del actor si las hubiere quedan si^b 
sistentes y el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabí l i 
dad de las mismas; que los t í tu los 
de propiedad han sido suplidos por 
la certificación de cargas, p u d i é n d o 
se hacer a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a nueve de Marzo 
de m i l novecientos cincuenta y seis.-
Je rón imo Maíllo Sánchez .—El Secre 
tario, (ilegible). 
1234 N ú m . 2 8 9 —195,25 ptas. 

Juzgado municipal de Pon ferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas nú

mero 365 de 1955 a que se h a r á m é 
rifo, recayó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di 
cen así: 

Sentencia.—En la ciudad de Pon 
ferrada, a 24 de Febrero de 1956.— 
Vistos por el Sr D . Paciano Barrio 
Nogueira, Juez Municial de la misma 
y su demarcac ión los p réceden tes 
autos de juicio verbal de fajtas nú
mero 365 de 1955, seguidos a v i r tud 
de denuncia del Jefe de Es tac ión en 
PoWerrada, de la Renfe, por infrac
ción de Policía de Ferrocarriles y 
desobediencia al portero de dicha 
Red Nacional, José Castro López, de 
dicha Estac ión , contra Anselmo Fer
nandez García, de 27 años , soltero, 
viajante, hijo de Anselmo y Rosario, 

! natural de La C o r u ñ a y actualmente 

gn ignorado paradero; siendo par(. 
en represen tac ión de la acción D • 
blica el Sr. Fiscal Municipal, y pa|j 
Que debo,condenar y condeno 0:i 
acusado Anselmo Fernández Garcí 
como autor de la i fracción de PQ '̂ 
cía de Ferrocarriles, a setenta y ¿¡j! 
cb pesetas de multa, y como auto 
de la falta contra el orden públiCo 1 
la multa de cien pesetas (ambas en 
papel de pagos) y correctivo de te 
prens ión privada, imponiéndole ade
m á s las costas procesales de este 
juicio. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al condenado An
selmo Fe rnández García, que se en 
cuentra en ignorado paradero, expi 
do la presente en Ponferrada, a 27 
de Febrero de 1956.--Lucas Alvarez. 

* 1070 

Cédula de citación 
En vir tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Ins t rucción de la misma 
y su part ido en el sumario que en 
este Juzgado se sigue bajo el nútne 
ro 43 de 1956, sobre abandono Je fa
milia, se le cita al inculpado Juan 
Charro Anta, de 45 a ñ o s de edad, 
natura] de Bilbao, hijo de Manuel y 
de Josefa, cuyo domicil io lo tuvo úl
timamente en esta Ciudad, hoy en 
ignorado paradero, el cual se halla 
Casado con Consuelo Rodríguez Gar
cía,, de cuarenta y cinco años, sus 
labores y vecina de Ponferrada, de
d i cándose aquél a su oficio o profe
sión de P íac t i can te , para que en tér 
mino de diez, días a partir de la pu
bl icación de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, cora 
parezca ante este Juzgado para red' 
birle declaración, apercibiéndole'de 
que de no hacerlo le pa ra rá el per 
juicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for
ma y para su publ icación en el 6° ' 
LETIN OFICIAL de esta Provincia, ex
pido la presente en Ponferradai a 
tres de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y seis. —El Secretario, P-^' 
(ilegible). I071 

A N T O C Í O P A R T I O Ü L ^ 

Comonidad de Regantes de la Presa íc 
San Isidro. El Hemlirillar ¥ Los Soíícfl' 

les de Oarralede Torio 
Se convoca a todos los regantes 5 

usuarios de esta Comunidad en1 
mite, a Junta General, para . s 
veint idós del actual, y hora w 
diez de la m a ñ a n a , al objeto " ^ j ^ 
minar y aprobar definitivamente 
Ordenanzas y Reglamentos por "* 
ha de regiese. M rZo 

Garrafe de Torio, a 15 de Wal 0 
de 1956 . — E l Presidente, Urt)^ 
Vélez. s 
1278 Núm, 291.-38,50 P1 

el día 


